
Айо 1909 Jueves 8 de Abril Núm. 84 

ю т 

PRECIO PE SUSCRIPCIÓN 

Lae leyes, ordeños у anuncios que hayan de insertarse 
№ los Bot.»rn»»s oíiciAtJss se Ъаь de mandar al Jefe Po
lítico reepoctivo. por cuyo í'.onduoto se pasarán á los 
editores de los raerlcí ol idos pgriódicoe. 

; (Eral otJsn 3s 8 Je ЛМ1 Sa 133 ./ 

ü e » й М 1 е а . í e d e e 5es tíias, e x e e y t o l o s domtagoss . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesotas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3;

5G al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 
Se admiten sasoripoiones en Madrid, en la Administración del BOLBTIB, 

calle del Almirante, 15, "bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
s de carta á la Administración con inclusión del importejj del tiempo de abono

 ll 
ffc en letra de fácil cobro. 9 

Tarifa de inserciones' 

Anuncios oñciales de pago,¡línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0'75 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

.^PSsMenota «el Cense je «le MimleSí'fflss 

S. M. e! Bm Do?> Alfonso XIII 
que Dios gesr<fc\ Su Majestad i

REINA Doík. V setor;a Sagema, Sus 
Altezas Reales el rtaoipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Famsüia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección General, 
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha dignado auto

fizar el establecimiento del servicio telegrá

fico de Prensa á tasa reducida, entre España 
de una parte, y New York y la Habana de la 
otra, aceptando las rebajas propuestas por 
las Compañías de los cables y disminuyendo 
en un 50 por 100 la tasa terminal española. 

Este serv ido estará sometido á todas las 
prescripciones del Reglamento internacional 
que está en vigor. 

De Real orden lo digo á V. E. para su c o 

nocimiento y efectos consiguientes . Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1909.—Cierva. 
Señor Director general de Correos y Télé

• gratos. 
(Gaceta 7 Abril). 

Siendo muy frecuentes los .casos e n que 
individuos del Cuerpo de Segundad que o b 

tienen un destino en una provincia determi

nada, solicitan, apenas ingresado, su traslado 
á otra por convenir así á sus particulares in

tereses, y considerando que es de necesidad 
poner un límite prudencial y razonable á 
este género de peticiones, que si bien algu

nas veces tienen por base aspiraciones muy 
legítimas del persona], en otras, y no pocas, 
obedecen solamente á caprichosas impresio

nes de momento, que en todo caso ocasionan 
siempre gran perturbación en el buen orden 
de! servicio. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 

poner que en lo sucesivo los traslados del 
personal del cuerpo de Seguridad á otras 
provincias, cuando no obedezcan á órdenes 
emanadas de la Superioridad y por conve

niencias del servicio, y sí á petición y con

veniencia propia de los interesados, se ajus

ten en un todo á las siguientes reglas: 
Primera. Será condición indispensable á 

los individuos del cuerpo de Seguridad h a 

ber desempeñado el destino en una provin

cia dos años, para poder ser trasladados á 
otra á petición propia. 

Segunda. Los que tuvieran solicitada esta 
gracia, formarán escalafón para cada pro

vincia respectiva, siendo destinados á la 
misma, á medida que en eila ocurran vacan

tes y por riguroso orden de antigüedad, to

mando por base la fecha de la solicitud. 

Tercera Los que obtengan un destino ó 
traslado en las condiciones antes expresa

das, no podrán optar á otro nuevo traslado 
hasta transcurridos otros dos años. 

Cuarta. Todos los gastos que se originen 
á los individuos y sus familias respectivas, 
por consecuencia de estos traslados ó cam

bios de destino, serán de cuenta de los inte

resados. 
Quinta. Quedan terminantmente prohibi

das las permutas voluntarias de individuos 
de unas provincias con los de otras. 

De Real orden lo digo á V. S para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1809.—Cierva. 
Señor gobernador civil de la provincia de ... 

(Gaceta 7 Abri l ) 

M1I11 PilfllL № iíft il 

Sesión de 14 de Diciembre de 1908 
{Continuación) 

El Sr. Goitia da las gracias y propone, 
por entender que es lugar más á propó

sito que la aceptación de esta enmienda 
se considere como una adición de la base 
31 que es la que treta de los suministros. 

El Sr. Díaz Agaro muestras* conforme 
y dice que la Comisión la acepta como 
ampliación da la base 31, acordándolo así 
la Diputación. 

Añade el Sr. Díaz Agero que el tratar

se del presupuesto de ingresos á virtud 
de una enmienda del Sr. Goitia y de una 
moción dirigida por el señor presidente 
á propósito de ella se estableólo que se 

incluyera en el presupuesto de ingresos 
una cantidad como producto de las es

tancias de los enfermos por accidentes 
del trabajo y que se quitó 2'35 pesetas 
por estancia en vez de 1аз dos pesetas 
que consigna esta bese. 

Apruébase la besa con la modificación 
y con el voto en contra del Sr. Raboso. 

Se da cuenta da la siguiente base. 
18. La secoiÓD da Investigación des

pachará con toda urgencia les expedien

tes siguientes: 
Censo sobre oficio da procurador. 
Memoria de Viíloslada y^Herrera. 
Memoria de Cornejo Rivadeneira. 
Memoria de D. Mateo de la Vía. 
Sises da Villa. 
Herencia de D. Ignacio Ugalde. 
Censo sobre tierras en Pinto. 
Vínculo de Alonso del Monte. 
Herencia del marqués de RuohsBa. 
Ofrendas funerarias á pagar por las 

parroquias de Madrid. 
Investigaciones de testamentos sa que 

se halla interesada la Beneficencia pro 
vinoial. 

Se llama la atención de la Diputación 
sobre ia conveniencia de arbitrar legal

mente el medio de gestionar el recen© 
oimiento, emisión y entrega de les cré

ditos pendientes con el Estado, proce

dentes de los tres períodos de desamor

tización. 
Eí Sr. Díaz Agaro ruega al Sr. Presi

denta indique si sabe algo da lo que ae 
viene consignando, desde fecha inmemo

rial en el presupuesto, sobre estos expe

dientes y si la Comisión se preocupa da 
ios mismos. 

El Sr. Presidente manifiesta que en 
más de 20 sesiones que ha celebrado la 
Comisión, se ha preocupada do todas es

tas o»¿as, sin haber podido llegar á nada 
práotioo, porque ппав veces faltan los 
testamentos, etras la relación de los 
bienes y «tres existen cuestiones pen

dientes con la Dirección de la Deuda, á 
la que se dirigen comunicaciones que no 
so;.! contestadas, á peser del celo de di

cha Comisión. 
Eí Sr Diaz Agero agradece las explica

ciones y recomienda el apartado último, 
sobre la conveniencia da gestionar el 
reaonocimiento, emisión y entrega de 
,ks créditos pendientes oon el Estado, 
procedentes de los períodos da desamor

tiza oión de bienes provinciales y qua 
alotsnzan según oree proporciones consi

derables. 
El Sr. Presidente anunoia que en un* 

do las sesianss próximas, sa príssnta'rá 
una propuesta de la Oamisióa de inves

tigación, solicitando el nombramiento 
da un apoderado, para gestionar estos 
extremos oon toda la urgaaoia debida. 

Se eprueba la base. 
Apruébense las siguientes: 
19. Acordar que el señor presidenta, 

como vocal del patronato da Sant¡. Rita, 
gestione la concesión da plazas á le Di

putación para la corrección de sus asila

dos. 
20. Recomendar al señor erquitect© 

jefa la formación de los proyectos de las 
obras más necesarios en les estableci

mientos para que sean aprobados por la 
Diputación y después llevades á presu

puesto. 
21. Continuar oon la mayor eotividad 

la tramitación de l«>s expedientes instrui

dos para l¡s venta de tedos les bienes in

muebles y dereohoa reales de la propie

dad de la provincia y de los estableci

mientos provinciales de BeEefioeneia, en 
cumplimiento da lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Dioiembi'e dé 1909 y otras 
posteriores. 

Se da cuenta de la base. 
22. Prohibir en absoluta todo gasta 

de obras que no proceda da proyecto y 
presupuesto formado por el prquiteoto 
ó ingeniero respectivo, y no haya sid® 
previamente aprobado per la Diputación 
ó Comisión provincial, y disponer que 
desde luego ss sequen á s ú b i t a ¡os ya 
presentados.. 

El Sr. Presidente expene la nowmien

oia do uoordar que s¡í exo&ptúan las 
obres cuyo o* s*a no exceda de 500 pése

tes pora casos de hundimiento y de gren 
urgenoia en que es necesario • acudir 
pronto, sin esperar S que se formula y 
apruebe el proyecto y presupuesto. 

Se aprueba la base oon la Í olsraoión 
de que solo se refiera á las ebrss que ex

cactan de S00 pesetas. 
He aprueban las bases: 
23. Eaocrgar al mismo* Sr Ingeniero 

se cumpla, sin pretexte ni excusa algu

na, lo dispuesto acerca de que los Sobres

tantes, Capataces y Peones camineros no 
puedan ejercer industria alguna dentro 
de su damaroaoión ni oeuperaa en otros 
trabajes que los correspondían tas á su 
cargo. 
gg24. El percibo da iadenrmeoiones de 
salida que corresponda, según Regla

mento, á los Ingenieros, Ayudantes y 
Sobrestantes, sa justificará por salidas 
reslizsdas de sus domicilios á los trozos 
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da au territorio, aereditando su necesi
dad y los trabajos heohos en éstas. Las 
nóminas pasarán á la aprobación de i s 
demisión de Fometxto. 

Se da cuenta de la siguiente: 
•25. Los Sobrestantes, Capataces y 

Caminaros de las carreteras provincia-
las, residirán en lo sucesivo dentro del 
territorio en que estén enclavadas las 
carreteras de cuya vigilancia y conser
vación ae les encargue, á cuyo efecto el 
lageniero Jefe hará una distribución de 
las mismas, por partidos judiciales res
pecto de los Sobrestantes, y por kilóme
tros respecto de los Capataoes y Peones 
oamineros, y fijará el punto en que han 
de residir unos y otros, antes del 31 de 
Diciembre próximo, dando cuenta ala 
Comisión de Fomente. 

El Sr. Presidente pregunta al Sr. Goi-
tia si hay alguna disposición que indique 
que los Sobrestantes deban tener titulo 
profesional. 

El Sr. Goitia dice que la ley de Obras 
públicas exige para los sobrestantes que 
tengan nombramiento, pero que como 
esta ley se planteó ouando en la Diputa
ción había ya algunos empleados que no 
estaban en estas condiciones se los con
sideró como tales, aunque la ley está ter
minante. 

Se aprueba la base. 
Se da cuenta de la siguiente: 
26. Todas las obras de reparaoión y 

conservación que se realicen en el Pala
cio Provincial, por cuenta de éste y ve
nideros presupuestos, han de estar com
prendidas en un proyecto y presupuesto 
previamente formado por el señor arqui
tecto jefe y aprobado por la Corporación 
adjudicándose dichas obras en f arma le
gal y ejecutándose en forma adecuada 
para la decorosa instalación de todas las 
dependencias centrales que paga la Dipu 
taoióa, para que ésta no tenga que satis
facer arrendamiento alguno de locales. 

Apruébase coa la adición de que se 
exceptúen aquellas, cuyo coste no exce
da de 500 pesetas. 

Apruóbansa las siguientes bases: 
27. Sa reitera el cumplimiento dé lo 

dispuesto en la plantilla y Reales órde
nes sobra amortización de las plazas que 
queden vacantes y no estén comprendi
das en ia misma, y en la de la plana me
nor que debe formarse enseguida. 

28. Se reclamará una vez más en la 
Dirección general de Contribuciones pa
ra que rectifique las contracciones refe
rentes al sueldo del inspector da escue 
las de la provincia, fijando sólo la canti
dad que el Estado viene satisfaciendo al 
interesado, y que es la únioa que la Di
putación tiene el deber de reintegrar. 

29. Sa reiterará al Sr. Decano del 
Cuerpo médioo el encargo de que los se
ñores profesores procuren la redueoión 
en los Haspi tales de las raciones extra
ordinarias. 

30. Recordar el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto por los Reglamentos de 
los establecimientos en cuanto á que no 
verifiquen gastos mayores de 50 pesetas 
sin autorización de los señores visitado
res, y da 500 sin acuerdo expreso de la 
Diputación ó Comisión provincial, bBjo 
la responsabilidad de los directores é in
terventoras, sujetándose en él gasto 
mensual á las dozavas partes de las oon-
sígnaoianes autorizadas, y suprimiendo 
todas ¡as raciones que hasta aquí han 
venido suministrándose en metálico ó en 
crudo. 

Con la modificación del Sr. Goitia re
ferente al racionado, en la enmienda ad

mitida al discutirse la base 16, se aprue
ba la siguiente: 

31. Se reitera la prohibición de sumi
nistrar más raciones á empleados ó de
pendientes que las que expresamente fi
guran en el presupuesto, ratificando lo 
acordodo por la Diputación en cuanto á 
la prohibición de facilitarlas en metálico 
y en especie. 

Se aprueba la base. 
32. Se autoriza para llevar á ejeoución 

este presupuesto; oon las m^difioaoiones 
que sean necesarias á consecuencia de 
aoaer.-os tomados por la Diputación, re
formando las servicios, siempre que no 
exceda de la cantidad o&nsignstda en aquél 
para cumplir las atenciones á que la re
forma afecte. Si no se hallan compren
didos en esta autorización, no serán de 
abono los gastos que se hagan sin tener 
consignación expresa en el presupuesto. 

Estas reformas serán sancionadas pre
viamente por el Ministerio de la Gober
nación. 

Se da ouenta de la base. 
33. Todos los funcionarios provincia

les que tengan carácter téonioo, y espe
cialmente los maestros de tallleres, serán 
nombrados, ouando ocurra vacante, pre
vio concurso en el que se acredite que 
reúne las condiciones necesarias para el 
buen desempeño de su cometido. 

Léese la siguiente enmienda: 
(Continuaré^ 

servir de base á los repartimientos de 
contribución de 1909, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en sus ri
quezas rústica, peouaria y urbana; pre
sentarán durante el próximo mes de 
Abril en la Secretaría de este Ayunta
miento, las oportunas reclamaciones de 
alta y baja, con los correspondientes do
cumentos justif ioativoB. 

Pelayos á 3 de Abril de 1909.=E1 al
calde, Basilio Martin. 

TRIBUNAL SUPREMO 

A Y U N f A M I E t n O S 
BOADILLA DEL MONTE 

Los propietarios en este término mu-
nioipal que hayan experimentado altera
ción en su riqueza rústica ó urbana pre-
sotarán en la Secretaria de esta Ayunta
miento relaciones de alta ó baja debida
mente justificadas, hasta el dia treinta 
del actual, á fin de qu» la Junta pericial 
pueda formar los apéndices que han de 
servir de base á los documentos cobra-
torios de contribución en el año de 1910; 
advirtiendo que las que sean presenta
das después, no surtirán sus efeotos has
ta ios de 1911. 

Boadillp del Monte 5 de Abril de 1909. 
=E1 aloalde, Aguitín Sevilla. 

CADALSO 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan experimentado al
teración en las riqueza rústica ? urbana, 
durante el año aotual, presentarán rela
ción de alta ó baja debidamente docu
mentadas, en la Secretaría de este Ayun
tamiento en todo el mes corriente, á fin 
de prooeder á formar los correspondien
tes apéndices. 

Cadalso 5 de Abril de 1909.=E1 alcal
de, Perfecto Sáez. 

GARGANTILLA 
Por el presente se hace saber á les 

contribuyentes de este término munici
pal que hayan suf rido alteración en sus 
riquezas rústica y urbana, que hasta el 
día 30 del aotual pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las re
laciones de altas ó bajas*! documentadas 
para proceder á la formación de los apén
dices á los Registros fíncales, para el 
próximo año de 1910, advirtiendo que 
pasado dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Gargantilla á 5 de Abril de 1909. ==El 
alcalde.=P. O., Gerónimo Velasco. 

• PELAYOS 
Para prooeder á la formación de los 

' apéndices al amillaramiento que han de 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 
SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante 
esta Sala: 

D. Inocencio Rodríguez Alvarez y don 
Avelino Sánchez Hernández, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 26 de Dioiembre 
de 1908, por la que se dispone: 1." que se 
anule la traslaoión del Instituto del Car
denal Cisneros al de San Isidro del ayu
dante de la Seooión de Letras D. Avelino 
Sánohez, y 2." que se oonsidere como 
ayudante más antiguo de dicha Sección 
en San Isidro á D. Francisco Lino Mar
tín. 

La Asooiaoión general de ganaderos de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de Di
oiembre de 1908, por la que se oonoedió 
un depósito de ganados á D. Lorenzo 
Pascual Cortada en el Prat de Llobregat. 

Doña Banifaoia Sanano Garoillán, de 
Madrid, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Haoiénda de 10 de Dioiem
bre de 1908, sobre derecho á pensión oo-
mo viuda de D. Juan Beoerril, ex oonser-
je del Depósito Hidrográfico del Ministe
rio de Marina. 

Las Compañías de ferrocarriles de 
M. Z. y A., Norte, Andaluces y Madrid 
Cacares y Portugal oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 6 de Octubre de 1908, sobre abono por 
el Estado de transportes verificados por 
ouenta del mismo. 

D. Pablo Arroyo Diez, de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Ministe
rio de la Gobernación en 14 de Dioiembre 
de 1908, sobre abono de diferencias de 
sueldo. 

D. Raoul Otlet Linden y D. Epifanio 
Ridrüeje, comisario de la quiebra de la 
Sociedad Minera del Monoayo, oontra 
aouerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda de 17 de Dioiembre de 1908, sobre 
pago de reintegro y multa. 

El Ayuntamiento de Madrid oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 11 de Dioiembre de 
1908, desestimando recurso de alzada del 
Ayuntamiento, en asunto de la Real Ar-
ohioofradía de la Santísima Vera Cruz, 
referente á la expropiación de Nuestra 
Señora de Gracia, y casa núm. 12 de la 
plaza déla Cebada. 

9 D. Juan Campos, tutor da la menor 
doña María Estefanía García, oontra 
aouerdo del Tribunal gubernativo de Ha 
cienda de 12 de Dioiembre da 1908, sobre 
derecho á pensión. 

El Ayuntamiento de Madrid contra 
aouerdo del Tribunal gubernativo de Ha 
oienda de 3 de Diciembre de 1908, en 
cuanto eliminó da los conciertos celebra
dos para el cobro del impuesto de consu
mos en el extrarradio la oondíooión adi
cional á la base 2. a de dichos conciertos. 

D. Emilio Vicente Serrano, D. Marce
lino Suárez y otros, revendedores de 

lletas de espectáculos públioos, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobarnaoión en 3 de Enero de 1909, 
por la qua se prohiba la reventa de bille
tes de espectáculos. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al públioo para el ejercicio de los 
derechos qua en el referido artículo sa 
mencionan. 

Madrid 1.' de Abril de 1909.=E1 se
cretario decano, lioenoiado Franoisoo 
Cabello. 

(Núm. 1.199.) 

Ministerio de Gracia y Justicia 
K ¡recelan general d s pr is iones 

Autorizada esta Dirección general, por 
Real orden de seis del corriente mes, 
para oontratar por medio de subasta pú
blica las obras necesarias para la oons-
truooión del muro de separaoión de la 
huerta y parte de la orugía oontigua á 
ésta, destinada á talleres, en el Refor
matorio de jóvenes do Alcalá de Hena
res, esta Direooión general ha señalado 
el día diez de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, para la oólebraoión de di
cho acto. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instruooión de 
veintidós de Marzo de mil noveoientes 
seis y Real orden de veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos ocho en la Direo
oión general de Prisiones, situada en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, bajo el 
tipo de setenta y dos mil noveoientas se
tenta y ocho pesetas sesenta y nueve 
céntimos á que asciende el presupueste 
de oontrata, sin poder exceder de dicha 
cantidad y rebajando en el total el tanto 
por ciento exacto que cada lioitador orea 
conveniente. 

Hallándose de manifiesto el proyecto 
oon los planos y pliegos de oondioiones 
en el Negociado de obras de dioho Cen
tro directivo y en la Secretaría de la Jun
ta correccional del Reformatorio, hasta 
oinoo días antes del señalado para la ce
lebración de la subasta. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Obras de esta Direooión general 
en las horas hábiles de ofioina, desde el 
día de la publioaoión del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid hasta la una 
de la tarde del tres da Mayo próximo, é 
igualmente en Secretaría da la Junta de 
patronato de Baroelona, en la de las Jun
tas correoionales de las Prisiones encla
vadas en las demás oapitales de provin
cia y en la del Reformatorio de jóvenes 
de Alcalá de Henares, en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego oerrado, en papel sellado de la 
oíase undéoima, oon arreglo al adjunto 
modelo y acompañando por separado el 
documento ó resguardo que acredita que 
el lioitador ha consignado en la Caja 
central de Depósitos ó en sus suoursales 
da provincias la cantidad de tres mil 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas no
venta y tres céntimos, en conoepto de 
fianza provisional. 

Condiciones económicas 
A los quince días de firmada la escri

tura se dará principio á las obras bajo 1« 
dirección del señor arquitecto, autor del 
proyecto y la inspección del Sobrestante 
encargado de las mismas. 

La obra se dará por terminada en el 
plazo de seis meses á contar desde el día 

t i -en que se principien. 
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Los pagos se harán por liquidaciones 
bimensuales, que hará el señor arquioto 
áiraotur da la obra midienia las diver

sas uaidadaa que se harán ejaoutado y 
taloréadolas fi los preoioa de ejaouoión 
aaaterial que figuran en 8l presupues

te, para oada una aumentando el oatoroe 
por ciani** del presupuesto de oonírata 
y descontando lo que corresponda por la 
fra ja obtenida en la subasta. 

Modelo de proposición 
D. N. N., venino de 

segui oódula personal que acampana, en 
tarado del anuncio publicado en la Gace

ta del dia... y en el BolstÍn Oficial de 
la provincia y demás o>u liciones y requi

sitos que se exigen para la adjudicación 
en públioa subasta de las obras que se 
bau de ejecutar en el Reformatorio de 
jóvenes de Alcalá de Henares, se com

promete á tomar á su cargo la construc

ción de las mismas con estricta sujec

i ó n á todas las condiciones con la reba

ja del por ciento de los pre

cias mareados para la ejeouoión material 
de éstas. 

Feoha y firma del proponente. 
Madrid siete de Abril de mil novecien

S9B nueve. 

cario, será declarada rebelda y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
palo negro, ojas pardos, nariz regular, 
color moreno y vestía pobremente, y en 
el caso de ser habida, la pongan á mi dis

posición en ia Cárcel de mujeres de es

ta oorte en clase de presa comunicada. 
Madrid á 10 de Marzo da 1909. = 

Pedro Arménteros de Ovando.—El escri

bano, Juan Infante. 
(Núm. 940.) (B.—868.) 

paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm.2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juicio 
de faltas núm. 86907, que pende en este 
Juzgad© por daños, apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que baya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Fermín Castañón.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 959.) (B.—878.) 

El director general, 
Ángel Rendueles. 

(E. 179.) 

PtfQViOtHCUS JUDICIA 
J u a g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a 

LATINA 
En virtud de providencia del señor juez 

áe instruooión del distrito de la Latina 
de esta corte, diotada en el día sde hoy 
an el sumario que se instruye por lesio

nes, se cita á María Zimora y á su hijo 
Juan José Leiva Zamora, de 10 años de 
adsd, que dijeron vivir en el barrio del 
Cabrero, núm. 52, piso tajo, para que 
comparezcan en su Salaaudiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér

mino de qinoo días oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales con ob

jeto de ofrecer á la primera el sumario, 
y de que el segundo pueda ser reconoci

do por los médicos forenses, bajo aper

cibimiento de ser declarado inourso de 
la multa de 5 á 50 pesetas con que se le 
oonmioa, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madid 9 de Marzo de 1909.—V." B.° 
Trrssierra.—El escribano, Manuel Cobo 
Canalejas. 

(Núm. 939.) (В.—867.) 
PALACIO 

Don Pedro Arménteros de Ovando, juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta carta. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á María de los Angeles Valentina Faus

tino Martínez Molina, natural de Pueblo 
Seco (Baroelona), hija de Agustín y de 
Isabel, de veinticuatro años de edad, sol 
бега, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran,para que en el térmia© de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala

audiencia, sita en ol Palacio de los Juz

gados, calle del General Castañss, con el 
®bjeto de practicar varias diligencias 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

jusz de primera instancia é instrucción 
del distrito de ¡a Latina de asta corte, 
dictada en el día de hoy en si sumario 
que se instruye por hurto, se cita á don 
Manuel Molina Ruiz, de treinta y ocho 
años de edad, viudo, retirado, que vivió 
en la oalle Mediodía Grande, 18, piso 2.°, 
y Rollo, 9, pral., y á María Castañeda 
Quevedo, de veintitrés años, Bolíera, mo

dista, que vive con el anterior, para 
que comparezcan en su Salaaudiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Gástanos, dentro del tér

mino de cinco días, cantados desde el i 
siguiente al en que este edicto fuere " 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ampliar las declaraciones que 
tienen prestadas; bajo apercibimiento de 
ser deolarados incursos de la multa de 5 ! 
á 50 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

oiones á fin de obligarles á efectuar dicha ' 
comparecencia. 

Madrid á 18 de Febrero de 1909.—Visto 
bueno.=Trassierra. = El escribano, li i 
oenc'edo Manuel Cobo Canalejas. 

(Núm. 1.018.) (B.926.) i 
CONGRESO \ 

Don Ramiro Cores y López, juez de ins \ 
trucoión del distrito del Congreso de \ 
esta corta. | 
Por la presante cito, ¡lamo y emplazo 

al procasado Gil Gnllo, casado coa Pilar \ 
Muñiz, que vivió calla de Ministriles, 14, • 
para que en el término d8 diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudien

oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, can el objeto 
de recibirle declaración indagatoria y 
practicar otras diligencias aoordadas en 
sumarie qae se instruye contra el mismo 
por estafa; apercibido que, da no verifi

carlo, será declarado rebalda y le parará 
el parjuicie á que hubiere lugar. 

Al misma tiempo ruego y encargo á 
todas les autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, ou

yas señas personales se desconocen; y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid 22 de Marzo de 1909.=Ramiro 

Cores.=E1 escribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 1.051.) (B.—953.) 

En virtud de providencia del señor 
juez manioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita y 
llama á Valentía Cocerá Calvo que dije 
vivir en la calla áe Ayala Búm. 11, pana

dería y cuyo paradero en la actualidad se 
Ignora, para que en el término de nu^ve 
dias comparezca en dioho Juzgado, sito 
en la calle de Balea, núm. 2, piso segun

do, á cumplir la pena que la ha sido im

puesta en el juicio de faltas 30909 que 
pende en este Juzgado, por malos tratos 
apercibido que, de no verificarlo, le para

rá el perjuicio á que haya lugar en dere

cho. 
Madrid 9 de Marzo da 1909. =V.° B.1 

Fermín Castañón. =E1 secretario, J. Ma 
rio Fuentes. 

(Núm. 960.) (B.—879.) 

Madrid 9 de Marzo de 1909.=V.° B . * = 
Fermín Castañón. = El secretario, J 

Mario Fuentes. 
(Núm. 963.) (В.—882.) 

En virtud de providencia dai señar 
juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á Juan López, que dijo vivir e a 
la oalle de Villamagaa, 4, y cuyo paradera 
en la actualidad se ignora, para que an le 
término de nueve días comparazsa ea 
dioh© Juzgado, sito en la odie ia Balea, 
núm. 2, piso segundo, áaamplir la pana 
que le ha sido impuesta m el juicio de 
faltas núm. 723908 que pande en este 
Juzgado, por daños; apercibido que* 
de no verificarlo, la parará elperjuioie 
á que haya lugar ea derecho. 

Madrid 9 de Marzo de 1909. = V. 9 B.* 
:= Fermín Castañón. = E Í secretario, J „ 
Mario Fuentes. 

(Núm. 964.) (B.883.) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta certe, par el presente se cita y em

plaza á Miguel Bargueño Farnández, que 
dijo vivir en la oalle de Jardines, núme

ro 31, pral. y cuyo paradero en la actua

lidad se ignora, para que en el término 
de ene ve días comparezca en dicho Juz

gado, sito en la calle de Balen, núme

ro 2, pisa segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas número 134 909 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el per

juicio á que haya lugar en derecho. 
Madrid 9 de Marzo de 1909.=V.° B. ' 

=Fermín Castañón.=E1 secretario, J, 
Mario Fuentes. 

(Núm. 961.) (B.—880.) 

Ea virtud da acuerdo del Sr. juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

¡ esta corte, por el presente se cita y llama 
: á Antonio García Martínez, que dijo vi

vir en Sa oalie de les Artistas, núm 5, 
(Cuatro Caminos), y cuyo paradero en la 

• actualidad se igngra, para que compa

¡ rezoa en dioho Juzgado, site en la calle 
; de Balea, núm. 2, pisa segundo, en el 
! térmico de nueva días á ser reconocido 
; per el Médico forense; baja aperoibi

miento que, de no verificarlo, le ¡parará 
i el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Marzo de Í909.=V.° B.° 
', =Fermín Castañón. =E1 secretario, J. 
; Mario Fuentes. 
\ (Núm. 962.) (B.881.) 

J u z g a d o s m u r t i o í . i ! a e s 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presenta se cita y em

plaza á Agustín Mauri, que dijo vivir en 

Mum anales, apercibido queden® verifi | la calle del Jiraíe núm. 1, (Ventas) y cuyo 

En virtud de acuerdo de! señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corto, por el presente se cita y lla

ma á Gumersindo Arribas García, que 
dijo vivir en la oarretera dal Este, ven

torro de Felipa Solana, y cuyo paradero 
en la actualidad sa ignora, para que com

parezca en dicho Juzgado, sito en la oa

; He da Balón, núm. 2, piso segundo, en 
i el término de nueva días, á ser reoono

\ ciáo per el médico forense; bajo aparoi

| bimiento que, da no verif icario, lepara

j rá el perjuicio á qae haya lugar en de

¿ recho. 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista da 
esta oorte, por el presente se cita y 
emplaza á Angeles Mateo Goazálaz, que 
dijo vivir en la calle de Torrijas, nú M E 

ro 27, piso bajo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que o a el 
término de nueve días comparezca ea 
dioho Juzgado, sito en la calle de Balen, 
núm 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que la ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 1.034908 que pende en este 
Juzgado por lesiones; apercibido que, de 
no verificarlo, ¡a parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Marzo de 1909.=V. 4 B.* 
—Fermín Castañón.— El secretorio, J¿ 
Mario Fuentes. 

(Núm. 965.) (B.—884,) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Doroteo Carrillo? 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz 
gado á extinguir la pena impuesta en jui

cio de faltas núm. 1421 de 1908, bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero da 1909.V.0 B." 
—Miguel Oohoa.—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 887.) (B.822.) 

En virtud de providencia del señar don 
Miguel 03hoa Lumbier, jusz municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Cecilia Litorre 
Balloster, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dioho Juzgado á extinguir la peüa im

puesta en juioio de faltas súmere 1.623 
de 908, baja apercibimiento de que, si na 
lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero da 1909.=V. e B . ' 
= Miguel Oohoa. = El secretaria, Luis 
Garrido. 

(Núm. 888.) (B.—823.) 

Ea virtud de providencia del sañor áom 
Miguel Oohoa Lumbier, juaz municipal 
del distrito de Chamberí esta corta, ss 
cita, llama y emplaza á Vaaanoi© de la 
Cal Pérez, cuyas demás circunstancias j 
actual paradero sa ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
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sn dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas número 1.720 
ñe 1908, bejo apercibimiento da que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
lasja lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=^.« B.° 
=Miguel Oches. =E1 secretario, Luis 
Garrido. 

<Núm. 889.) (B.824.) 

rezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
peca impuesta en juicio de faltas E Ú m ? -

re 1.764 da 908, bsjo apercibimiento la 
qus, sí no lo verifica, le parará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 26 de Febrero de 1909.=V." B.° 

=M.igoel Oohoa. =¡ El secretario, Luis 
Garrido. 

(Moa. 894.) (B.  829.) 

En virtud de previdencia del señar 
ада Migue! Ochea Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí da esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Luis 
Fernández,cuyas demás circunstancias y 
aotnalparadero se ignora?, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la река im

puesta en juicio de faltas nuca. 1.728 de 
908; bejo apercibimiento de que, si no 
i© verifica, la parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
—Miguel Ochoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm, 890.) (В.—825.) 

En virtud de providencia del señor den ¡ 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal ] 
del distrito de Chamberí de esta csr j 
le, se cita, llama y emplaza á Manuel j 
Alenda, cuyas demás circunstancias y j 
aotaal paradera se ignoran, para que sn j 
término de segundo día comparezca en \ gado á exsinguir la pena impuesta 

En virtud de previdencia del ssñor Лок 
Miguel Oohoa Lumbier, jusz muí ioipui 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y empieza á Luis López Aruba, 
cuyas demás circunstancias y actneJ pa

radero ae ignoran, pare que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la раза impvesta en 
juicio de faltas número 1,574 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no le verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=Visto 
bue&o.=Miguel Ochoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 895.) (В.—830.) 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Oohsa Lumbier, juez municipal 
díil distrito de Chamberí de esta o&rte, se 
cita, llama y emplaza á Pablo Rui?,, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término de 
segando día comparezca en dicho Juz

dloho Juzgado á extinguir la pana im

puesta en juicio de faltas número 350 
de 908; baje apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 24 de Febrero del909.=:V. 0 B.° 

^Miguel Oohos. = El secretario, Luis 
Garrid». 

(Núm. 891.) (B.—826.) 

En virtud da providencia del señor 
D, Migual Oohsa Lumbier, jusz muuici 
pstl del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Bernardo 
Prieto Poianoo y Federico López de la 
Faente, cuyas demás circunstancias y 
satuales paraderos se ignoran, para que 
ssmparazosE sn dioho Juzgado á extin

guir la pena impuesta m juicio de faltas 
aúm. 1.547 ds 908, bajo apercibimiento 
ñe qae, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio qasbsya lagar. 

Madrid 26 de Febrero da 1909.=V.° B.° 
=Miguei 03hoi . : Ei geeratario, Luis 

(Núm. 892.) <B.  827.) 

en 
| juicio de faltas núm. 1,791 de 908, boj® 
\ apercibimiento de que, si so lo verifica, 
| les parará ai perjuicio que haya lugar, 
i Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B,° 

=Miguet Ochoa.=Ei saaretario, Luis 
¡ Garrido. 
| (Núm. 8Ü6.) (B. 831 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito da Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Enriqueta Bus

taniante García y María Peral, cu

yas demás circunstancias y actual pande

ro se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dioho Juz

gado á extinguir la pana impuesta en jui

cio cié faltas, núm. 1.910 de 1908, bsjo 
apercibimiento de que si no le verifica, 18 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909. =V.° B.° 
=Miguel Oohsa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 897.) (B. 832 ) 

En virius de previdencia del señor don 
Miguel Ooh' ¡a Lumbier, jusz municipal 
ésí distrito de Chamberí de. esta corte, 

cita, llama y emplaza á Marcelino 
Disgo Martín, cajas demás eirousstaa

«áas y actual paradero se ignoran, para 
•qua comparezca en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta ©a juicio da fal

tas número 1.856 da 908, baj(9 apercibi

miento da que, si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 

=Miguel Oüho0 .=El secretario, Luis 
•Garrido. 

(Núm. 893.) (B.828.) 

Eti virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez ¡xumoipal del 
distrito de Chumben da esta corte, se ci

ta, llama y emplaza á Juana Jiménez Ca

brito y Micaela Sanz, cuyas demás oir

cunstausjas y actúalos paraderos se ig

noran, para qua en término da segundo 
día oomparezúan en dicho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juicio de fa 

tas núaa. 1.637 de 908; bajo apercibimien

to de que, si na lo verifican, les parsrá el 
peí juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero da 1909.=V.° B.„ 
=Miguel Ochoíí.=El sacreterio, Luis 
Garrido. 

(Núm. 898.) (В. —833.) 

i 

Juzgado á extinguís* la psna impuesta en 
juicio de faltas ruim. 1.616 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioac, 
les parará el perjuicio qua haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.P B.° 
—Miguel. 0¡3hoa.=El secretario, Luis 
Garrid©. 

(Núus. 899.) (B.—834.) 

Ea virtud da providencia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del diatrito da Chamberí de esta 
corte, se cita, l'¡ama y emplaza á Fede

rico Gulíóa, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca f;n dicha Juzgado á extinguir la 
peüa impuesta en juioio de faltas número 
1.591 tíe 908; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrer® de 1909.=V.° B.° 
=Mjgaei Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm 900.) (B.835.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 

| so cita, llansa y emplsza á María Yegüs, 
cuyas demás circunstancies y actual pa

radero se ignoran, pare que en térmico 
de segunda día comparezca es dioho Juz

gado á extinguir la pena impuesta GE 
juicio de faltas núm. 1.551 da 908; bejo 
apercibimiento de que, sino lo verifica, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero da 1909.=V.° B. 8 

Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 901.) (B.—836) 

En virtud de providencia del señor den 
Miguel Oohesi Lumbier, juez muuicipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Carmen Díaz 
Mateo y Mercedes Sánchez Planas, cu

yas demás circunstancias y actual para 
dera se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezcan en dicho Juz

gado 4 extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas número 1.561 da 908; ba

jo apercibimiento de que, si no lo ve

rifican, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.= Visto 
bueno.—Miguel Oohoa=El secretaria, 
Luis Garrido. 

(Núm. 902.) (B.—837.) 

En virtud tíe providencia dal señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito ds Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Gregorio 
Sanz Casado, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término da segunde día comparezea ¡en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im 
puesta en juioio de faltas núm. 1546 de 
908; b»jo apercibimiento de que, si uo lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B." 
=Miguel Oohoa.=EI secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 903.) (В.—838.) 

Sn virtud ás providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 
«rote, se cita, llama y empieza á Lisardo 
3'oárez, c u y a s demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
<m término de segundo día compa

En virtud de providencia del Sr D. Mi

guel Ochea Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de eeta corte, se 
oitv, llama y emplaza Marcelo Alvarez 
Gallego y Narciso Rodríguez Prieto, cu

yss demás circunstancias y actuales pa

raderos so ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dioho 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oarte, 
se oita llama y empieza á Gustavo 
Diego Santos oüyas demás circunstan

cias y actul paradero se ignora, para J 
que en termina de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extieguir la 

pena impuesta en juicio de faltas numere 
1.581 de 908; bajo apercibimiento de q u e 

si no lo verifica, le parará el perjui 0^ 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=v.° В • 
=Miguel Oohoa. = El secretario, mig 
Garrido. 

(Núm. 908.) (В.—841.) 

En virtud de providencia del sen»r йщ 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí <<e esta Oferte 
se oita, llama y emplaza á Manuel Rr,j0 

García y Francisco García Alonso cuyas 
demás circunstancies y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezcan en dicho Juzgad© 
á extinguir la pene impuesta en juioio da 
faltas núm. 1588 de 908, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifican, ¡es pa

rará el perjuicio que haya logar. 
Madrid 26 de Febrero da 1909.== V." B,° 

Miguel Ooh<3a.==El se retario, Luis GP. 
rrido. 

(Núm. 909.) (B.842.) 

CONGRESO 
En el expediente de juioio verbal de 

faltes núm. 1.470, seguido LBI este Juz

gado contra Valentín Ruñrte Martíaez, 
por embriaguez, se h?; dietado la senten

cia, ouyo encabezamiento y parte dispo 
sitivs dicen RSÍ: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández de la Poza. 
Adjuntes: D. José Arroyo Aldsma y 

D. Ángel Piniés SOK Mártir. 
Sentencia.—En la villa y eorte de Ma

drid á 25 de. Febrero de 1909, el Tribu

nal municipal del distrito del Congreso, 
oompuesto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juioio verbal de fui

tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación dele 
acción pública, y Valentín Ruarte Мвг

tinez, de la otra como dennnoiado, cuya 
edad y demás'cirocnstRroias ya oenstse 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenr y 
condenamos en rebeldía áValentín В»яг

te Martínez á la Jpena de veinticinco : pe

setas de multa y reprersión y oostss 
de este juicio,?y ев CESO de insolvencia a 
arrestofpersonal! subsidiario correspon

diente. 
Así por esta sentencia lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. — Aveline 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés, 
—J. Arroyo de Aldsma. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior ü&ntftnoia per el Sr. D. Avelino 
Fernández da la Poza, juez raunioipal su

plente del distrito del Сои grase, estende 
oelebrando audiencia pública ь\ T r i b u í ; 
municipal ea el día da su feohr», de que 
doy fe.—Lui3 Buoeta. 

У para su inssroión en el BOLETIÍ? 

OFICIAL deeGtaprovis3ois,pBra que sir

va de notificación á Valentín Ruarte Mar

tínez expi Jo la presente en Madrid á 26 
de Febrero da 1909.=E1 secretario, Luis 
Buosta. 

(Núm. 1.009.) (В.919.) 
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